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En la ciudad de fosagua, cabecera del cantón úel mismo - 

- nombre, provincia de manabfí, república del ¿ouador, noí- 

miércoles véinvisieve de Julio de ml govecienuios Novaa» 

ta y cuatro, aute mí ABOGALO PELRO EDUARDO -MaNvocá sisMDO 

¿ás Notario público primero del cantón comparecierón por 

sus projios derechos las siguientes personas; JUAN AnNP0s 

NIO NAVARR-T5 Voaña, casado, agricultor, RUBEN DARÍO HAVa 

RATE MOn21ia, de estado civil soltera, de profesión eco 

nomista, JUAN Joya NaVaniola casa, de estado civil casa 

do, de profesión Ingealero Agrónomo, YHONNY HÉkNAN NAÑA= 

AñisTe MERA, de estado civil casado, de profesión comerci 

Ante, -Y, KÁRCOS añivalO NaVánascio sbsias de..estado civi¿- 

soltero, de protesión estudiante .- LOS comparecientes - 

mayores de edad, ecuaforianos, Con domicilio toaos en e... 

la ciudad de portoviejo cantón del pismo nombre, de trán 

síto por esta ciudad, háviles y capaces para obligarse y 

contratar a quienes ue conocer doy ££,.- pien instruiáos-   
en el objeto y resultado de esta escritura que cedebran- 

y a la que procuuen en forua líbre y voluntaria sin medi 

ar fuerza ul co«cción alguna y me presentaron para que -



38638 elevada a escritura pévicica una «inuta contenida en 

las siguisates cidusulas y que COpiud0a ¿voxtualaente dí- 

ce 3 SEÑOR NOLÁRiU +. ga el protocolo de pscrituras ¿e 

blicas a su cargo, sírvase insertar una en la que cons- 

te la constitución de una compauíña de Responsabilidad - 

limá tada al tenor de las cióusulas que se anotan a con» 

timuación ; PRIMERAS OTOAGANICS .» gomparecen a la cale- 

bración de la presente escritura los señores; Jusn Anto 

nio mavarrete yera, de nacionalidad ecustoriano, mayor - 

de edad, de profesión agricultor, de estado civil casa- 

do, RUBÉN DARIO MAVaitiinia MOnaliRá, de nacionalidad ecua 

toriana, mayor de edad, de profesión goonomista ,de e s- 

tado civil soltero, JUAN JOSE NaVátaials Muná, de nacio. 

nalidad ecuatoriaoa, mayor de edad, de profesión Iogeni 

ero ¿igrónomo, de sataúo civil casado, YHONAY HERNAN Mdw 

VARRSÍL Mea, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de -—- 

tána, de profesión comerciante, de estado civíl casado, 

Y», MARCO ANTONMLO MaVábitila miská, de nacionalidad ecusto 

riana, mayor de edad, estudiante, de estado civii soi- 

ero, , todos legalmente capaces y aomiciliados en la - 

ciudad de portoviejo .- JAQUELA «- Voluntad «¿e formar - 

la compañía .- Los comparecientes declaran que es su vo 

luntad constituir una compañía úe Responsabilidad Limio 

taáa con arreglo a las cláusulas , deciaruciones , esta 

tutos y estipulaciones que en esta escritura se expresan 

y de conformidad con las disposisiones constantes en la 

10y de compañías y otras leyes conexas . gon este obje- 

to se manifiesta los comparecientes que conocen plenamen
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te la naturaleza y efectos del contrato de compañías y - 

expresan su consentimiento para la celebración de este - 

contrato en foras líbre y voluntaria ,ausente de todo ví 

cio que wíincule esta expresión de voluntad y a todas y a 

cada una de las ciáúusulas de la presente escritura .-TER 

CERA e” ESTAPUIOS SOCLaubS Dá LA COMPANIA QULGAJU las - 

LTDA. Título primero. DENOMI NACI ONo NACÍ ONdid DAY e. DOM 

CLIO. DURAUL ON X ÓBJGTO Di La Curifánido” Artículo yao; 

NOMBRE +. IA Gomparía limitada de naturalesa mercantil sé 

denoalneró QUIZAJU COMFAMLA LiuiTADA , Y se regirá por - 

la Ley de compañías, los presentes estatutos y disposici 

ones legales pertinentes .- Artículo DOS.» NACIONALIDAD» 

Y DOMIQLLIO +» La compañía QUlsaju compañía Limitada, es 

de nacionaliuad ecuatoriana y tiene su comicilio princio 

pal en la carretera que conduces a la perroquía Picoasá - 

xilóímetro uno de la ciudad de Portoviejo provincia de - 

55 Hana, ropáblica del kcuador, y phede establecer sucur» 

    

   
     

   

z, A sales y Agenebas y oficinas en otros lugasres de la pro" 

y q drá una duración de veiate años contados desae la fecha» 

pS ss inscripción de la presente escritura en el xegistro - 

   ercantíl ,el miswo que podrá ser prorrogado o reúucidos 

dor acuerdo de la ¿unta general de socios.» Artículo yu» 

arto.» OBJE2O +.» pl objeto g3ocíal de la gompañía serás - 

dar a las personas naturales , extranjeras y naturales - 

hospeaje, alimentación, recreación, en las distintas «ds 

ciplinas deportivas que se practiquen legajuente en el -



país dentro y fuera de sus instalaciones, organizar reu 

alones sociales, artísticas, ballabies, alquilar sus -—- 

instalaciones para reuniones sociales, artíiticas, bal- 

lables, científicas y deportivas , promover tour turís- 

ticos en el interior de la Repúbiica y el exterior , re 

alisar compraventa, y arrendamiento de muebles e inque- 

bles , efectuar, todo tipo de actividades de consultoría 

que tengan relación al caaupo de la hotelería y el turiom 

20 , realisar importaciones y distribución de bienes y — 

productos destinados a promover la hotelería y el turia- 

20 s= Podrá ser socia o accionista de compañías legalaen 

te constituida o por constituirse en el país que estuvi- 

esea relacionados con un objeto, socialo podrá realizar- 

todo acto y celebrar toda clase de contratos permitidos. 

por las leyes ecuatorianas, intervenir en la ejecución - 

de toá“a clase de trabajos, actividades y funciones civi- 

les o mercantiles que guaráen relación con los negocios» 

que constituyen el objeto de la compaifa, así como los - 

actos Gíviles o mercaotiles peruitidos por las lexes de- 

la Repíblica.» il TU.u »adUanOs Cake las SUL Aldo Pánflul e 

Páiomid , DaRáQuO0o Y ObBii gal vaio ls 4039 SUL Ue pri 

culo cinco. VAriias pulido» yl capital social de la com. 

pañía es úe LOs AlLs0ALS DE SUCHES, divididos en dosaí.en 

tas participaciones acumulativas e indivisibles de diez- 

all sucres caña una, maeradas del cero cero uno al dos- 

cientos, 1A compañía entregará a daca socio un certifica 

do de aportación en el: que constará, necesariamente su - 

caracter de no uegociable y el mímero de las parti cipacio 

don
. 
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nes que por su aporte le corrkapoadene artículo 30eis., ale 

MESIO DE CALITAL oubvids.» .-» Si se acordare el aumento del- 

capital socíal, los socios tendrán dexecios de preferenci 

a para suscrívirio en proporción a sus aportes sociales - 

a no ser que conste lo contrario en el contrato social o 

de las resoluciones adoptadas para aumentar el capital. - 

artículo siete.- yl o los sosios que represeaten por lo = 

menos el veinticinco por ciento del cupítal poarán ejercer 

ante el guperintendente de compañfas el derecno concedido 

en el artículo doscientos veintiseia de la Ley de gompa=- 

feas +» sí el contrato sicial estabiectese un concejo de - 

vigilancia , este podré convocar a reuniones de Junta Gew 

neral en ausencia, o por omisión del gerente o aduíiuistra 

dor, y en caso de urgencia . Artículo 0cho.-vE Lá JUAZTA - 

Unliisav»- ¡a Junta general , formaúa por los socios legal 

     

      
     

   

E mente convocados o reunidos, es el £rgano supremo úe la - 
y Z ex 2 

: Ayonpaita .- La Junta general no pourá considerarse valida 
» 4 

4 . 
paso constitulda para deliberar en primera convocato:ia, 

3 

4 los concurrentes a ello uo representan más de la mitad 

N del cajital social. La Junta general ás reunirá en segun» 

, Ea convocatoria, con el mínero de socios preacutes, debíen 

A9 expresarse asi en la referida convocatoria , salvo úls 

kición en contratio de la Ley o del contrato, las reso- 

nes se tomarán pox mayoría absoluta de los socios - 

presentes.- Los votos en blanco y la abetensiones sé suma 

rán a la mayoría. Artículo nueves» ATRISUCION:S DE LA JUN 

Pá Gospral,» gon atribuciones de la Junta generaly a) De- 

signar y ramover admínisatradores y «erentes. b) Desiguar»



al concejo de vigilancia, en el caso de que el contrato- 

social hubiere previsto la existencia ade este organisao, 

6) Aprobar las cuentas y los balagees que presenten los 

Adalnistredores y s¿erentes, 4) Resolver acerca de la for 

añ de reparto de utilidados, e) Resolver acerca de la -—- 

amortización de las partes sociales, Y) Conseatir en la» 

sesión de las partes sociales y en la aduisión de nuevos 

socios, g) pecidir acerca del aumento o disalmución del- 

capital y la prórroga úel contrato social , h) Resolvera 

sí en el contrato social no s3 estableca otra cora, el +» 

gravamen o enajenación de inmuebies propios de la compañía 

1) Resolver acerca de la disolución anticipada de la com 

paúfa , j) Acordar la exclusión úel socio por las causas 

previstas en el exrtículo ochenta y uno úe la Ley de com 

paúlas, k) pbisponer que se establen las acciones corres 

pondiuntes en contra de los administradores o gerentes.» 

En caso de negativa de la Juata general, una minoría Ie» 

presentatiíva de por lo menos un velnte por ciento del ca 

pi tal sociai,-podría recurrir al Juez para entablar las- 

acciones indicadas en este literal, y » Las demás que - 

no estuvieren otorgadas en la ley de compañías o en el - 

contrata social a los gerentes, aúuinistradores u otro - 

organisao .- Artículo diez.» Las Juntas Generales son oz 

dinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, previa convocatoria del adminis 

traúor o ferente .- las ordinarias ée reunirán por lo me 

20s una vez al año, dentro de los tres mesea posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de las gompañía.
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Las extraordinarias , én cualquier fpoca en que fuere - 

convocadas. kn las Juntas Generales solo podrán tratarse 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pana- 

de miulídade Las Juntas Generales serán convocaúas por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en» 

el domicilio principal de la compañía con ocho días de » 

anticipación , por lo menos, al fijado para la reunión - 

< por lo medios previstos en el contrato +. ¿rtículo Once 

A las Juntas generales concurrirán los socios personalmen 

te o por medio de representantes , en cuyo caso la repre 

sentación se conferirá por escrito y con carácter cspeel 

al para caúa junta, a no ser que el representeate obetea 

te poder general, legalmente couferido +» Artículo docs » 

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas -» 

generales llevará las ficuas del presidente y úel secre» 

MAT, tario de la Junta, 3e conforaará un expeúlente ¿e cala -      

    

   

   

'/ ido hechas en le forma señalada un la ley y en los esta 
es 

tutos. Ye incorporarán a dicho expeúlente todos aquellos 

> documentos que lumbieren sido conocidos por la Juuta. Las 
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ctas , podrán expenderse a máquina , en hojas debidameu 
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be foliadas, o ser asentadas en un libro destinudo para=- 

efecto. Artículo trecws Los aduialetradores 0 ¿ere 
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Ls están obligados a preseatar, el balance anual y lá - 

cuenta de pérúidas y ganaucias , ueí como la propuestá - 

de ¿lstribución de beneficios, en el piazo de sesenta — 

áfen a contarse de la terminación del rospectivo ejerci-



cio económico , deberán taubién cuidar ds que se lleve - 

debidamente la contabiligad y correspondencia de la com 

pañía y cumplix y hacer cuapiir la ley, el contrato so 

cíal y las resoluciones de la Junta general. ¡A responsa 

bilidad de los socios aduinistradores de la o0o0mpañía se 

extinguirá ¿de conformidad con las disposiciones conteni 

das en los artículos trescientos seis y trescientos sie 

te de la cención Vi de la Ley úe compañías.» ¿¡rtículos 

Catorce. did PRESLOGAD ,- PUACL diicó .» El presidente - 

Ps. E 
de la compañía será nombrsáo por la Junta genersi de so 

cios para el periódo de dos años y no será necesario - 

que tenga cualidad de socio, pudiendo ser reelegido iname 

dlatamente . En caso de ausencia temporal o adefiai tiva» 

del presidente, asumixá tales funciones el gerente, has 

ta que se reuna la Junta General a la que corresponda - 

la elección úe presidente conforme a los estatutos, Cow . 

zrespoude al Presidente de la gompañfa ¿presidir las se 

siones de Junta General de socios y, veianao para que su 

E
 
3
 

resalisación so efectúe conforme a la Ley y a los estatu 

tos , debiendo además firmar conjuntamente con el Secre 

tario las actas de las autes mencionadas reunigaes. Le» 

corresponderá también las atribuciones que le señala la 

Oy. peberá susorivdir conjuntasente con el gerente de Ja 

eupresa todss las obligaciones , actos, contratos, y dy 

más transacciones mercantiles de acuerdo al objeño de - 

la compaf- _ las cuentas corrientes , chentas de ahorro 

depósitos a pleso fijo, y demás trausacciónes de £núole 

bancario y financieros» 5d presidente reemplaza al geren
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te General en caso de auseutia de $ité . ARE CULO GU go 

Cho» Dish GERENTE GañB NAL .-» FUNCLUNME 5. Será nombrado - 

por la Junta Qeneral para el peridodo de dos años, y u- 

no dexá ascesaríio que tenga calidad de socio, pudiendo" 

sor reelegido inmfefenidamente. Siena la riyuesentaci Su 

legál de la eupresa y deverá suscribir obligaciones des 

manera conjuata con el Presidente hasta por un monto - 

que exceda los veinte salarion uínimos vitales. Le Co. 

rresjonde cumplir las resoluciones y acuerdos que dícta 

se la Junta General de socio, otor,ar poderes 08 yetiaos 

les y generales asi mismo. de manera conjunta con el ixe 

sláente y debidauente autorizado por la Junta general -» 

o dirs=ctivos y funcionarios segía las neceridades de la 

empresa, Jyaconás para designar a los Gerentes auxiliares 

que estiínare coavenientes y aecesarios: para determinados    

   
       

    

:, negocios, presentar ante la Junta general. ,los infocass 

¡ testar , pagar, ceder, y avalar letrás de camblo , paga 

da y aás «£Ítulos de crédito, relacionados eXCLUSÍ VAnen 

$4 con los negocios de la compaúfa , conjuntaueante cqa- 

. presidente , abrir cuentas bancarias dentro y fuera” 

áel pála, hacer depísitos en ellas retirar parte o la » 

totalídad de dicho depósito mediante cheques, librausas 

$ráenes úe pago o en cualquier atra foma que estimare- 

conveniente, fiírauar peáluos, facturas y etc. y ejecutar



todas las gestiones que relacionaa con trámites de ia- 

portación u organismos fiscaies, municipales, en unio» 

dad de acto con al presidecate , celebrar contratos de- 

arrendamiento de bienes suebise o laxusbles, cualquier 

clase de actos o contrato relacionado con bisnes mus-- 

bles o para la compañfa, y en general todas las atridu 

ciones y deberes que pox ley o «atos estatutos lo fus- 

sen asiguados de aanara conjuata con el presidentes ES 

prohibido al gereate general y al presidente no obstan 

ve que amplias Zacultades , comproaster a lá compañfla- 

en garantías, fiansas, o avales a Zavor de terceras -—- 

personas, atribuciones setas de «specilicas decisiones 

y autorinación de la junta General.- En caso de ausen- 

cía del gerente jeneral será sustituido por el presiden 

te . Artículo dieciseis; «JERCICIO ECUNOMIBO «- El ejer 

eicio económico de las compañía correrá desás el prime 

ro de enero hasta el treiata y uno de diciembre de caúd 

año.» artícuio diecisiete.» FISCALÍ ¿til OM La Juata - 

general de 3ocios nombrará togos jos años un fiscalima 

dor que se encargará de la fiscalisación de la compauía 

dícao fiscalizador tendrá los mismos derechos, atxibu- 

ciones y obligaciones que la ley deteralna para los —- 

comisarios en las compaúfas anónimas.» CUARTA, Diól ise 

PIRAL SOUL AL db lá VOrMFARA, SUSCRIFULON DE PALSUEL vd Lao 

LUNES Y Fagu Dis VARITA SOLILAL, OUADMO Ju AUSOMLEICOLON 

DEL CARISAL ¿dUGLAL. Los comparéciantes menifientan que 

cons ti tuyen la gomparñta * QUILAJU ", Gia, dePDar, con - 

una carítal de Q08s millones de sucres, el alémo que se-
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haya integramente suscrito y pajfado. Las aportaciones - ” 

mencionadas han sido suscritas en la proforción y la ma 

nera siguiente.- Eluseñor Juan José Navarrete Mera, has 

suscrito y.pagado cincuenta aportaciones de nies mil su. 

cres, cada una, habiendo pagado en efectivo la cantidad: 

de ciento veinticinco mil sucres en dinero en efectivo, 

y aporta en especie treinta sbllas avaluada por los s80- 

cios en trescientos setenta y cinco mil sucres, lo que- 

totaliísza quinientos mil' suerea, el señor JUAN ANTONIO = 

NAVaAhbico Ts ViRA, ha suscrito y pagado cincuenta aportaci 

ones de dies mil.sueres cada una, habiendo pagado en -—- 

efectivo Ja cantidad de ciento seinticinco mil.sucres , 

en dinero efectivo, y aporta en especies yna cogiaa se 

ui industrial de tres hornillas de ataque rápido avalua 

das por los socios en trescientos setenta y cineo míl - 

  

   
s ERA, ha suscrito y pagado veinte aportáciones de diez -        

    

   

   

/ mil sueres cada una, habiendo pagado en efectivo la can 

tidad de cincuenta mil sucres en dinero efechivo , y -- 

A
a
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aportaciones en especie, un horno tipo .? A-"., .avalua- 
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ia. do por los socios en ciento cincuenta mil sueres lo qué 

Féz Wtotaliga doscientos il sucrés el móxto tóval de las -- 
ves ¿e 

EE portaciones adquiridas. El séñor JHONNY HERNAN NaVaniu - 

8 
< TE MERÁ, ha suscrito- y pagado cuarenta aportaciones de- 

diez míl sucres cáda una, habiendo cancelado en efecti-" 

vo cien míl sucres y aportado en especie ocho mesas ae- * 

madera de pno por cero coma setenta y cinco, -AVALYAdO =- -



por los.socios en trescienios mil sucreo, lo que totali 

sa cuatrocientos míl sucres el valor de las acciones .- 

El señor MARCO ASTUMLO diaValinois, a) ha suscrito y pa 

gado cuarenta aportaciones de dies míl sucres cada una” 

habiendo cancelado en efectivo la cantidad de ciea mid-.. 

Suceres y aporta en especía cinco mesas de madera de yao 

Puato aeteata por cero coma sttenta. y cioco avaluado - 

por los socios dn trescientos mil suores lo que totali- 

sa Gpatrocientos Ml gueres «l velos de las acciones sá. 

quiridas . LOs socios han suscrito las doscientas partí 

cipaciones de úljes mil sueros cada una y pagado el cien 

to por ciento en la. proporción que se expresa en el cua 

dro siguientes socio. Juan José pavarrete mera , Cablidn 

SUSCREFO; quinientos Ml sueros; OArL PAL BN ERSCEL YO =o 

Clieato veinticinco mil suorss, CAki TAL a3ks0IN, trescie. 

entos setenta y cinco Mii: 3upres, CARLTAL TuUTAL, quini- 

eatos mil sucres, nero úe Participación cincuenta . - 

SOCIO. Juan Antonio Navarzete vera. CablTál guscrito  -- 
quinientos ml gsueres, capital en efectivo cieauto veinti 

cinco mil suersa, Japital sspécia trescientos «eventa y- 

cinco aíl sueras, (apital fotál quiaieatos «il ¿ueres -—— 

Número de partición cincuenta, $0ULV+.= rubén pario java. 

rrete moreíra . Capital guscrito doscientos mil sucres », 

Capital en píectivo cincuenta mil sucres, (Capital Espegie 

ciento olncuenta mil sueres, Q6pital fotal doscientos 1 

Suores, Mnero de participación veinte. SOULU» Jhouny Her 

nán navarrete mera. Capital suecrito cuatrocientos mil yu 

crea,.capryial en efectivo cien mil aucres, capital zopecie 

EN 

J
u
)



   

   
    

   

z 
E 

e A 
e razón por la. cual, en forma libre y voluntaria wanifiestan 
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Trescientos mil yueres, Capital total Cuatrocientos mil -= 

sucres, Número de Participación cuarenta. SOCIO. MArco- AR 

tonio Navarrete Merá. Capital “suscrito .» Cuatrocientos — 

Mil sucres . Capital en efectivo cien wi sucres, Capi tal 

especie. trescientos mil -suores,. capital +o$al cuatrocien 

tos mil sueres. Nímero ue participación cuarenta. TOTALES. 

Capital suscritos Dos Millones de sucres, capital en efeg 

tivo quinientos Mil sucres, Capital especie ya M1188 qui 

nieutos. “Mil gucres, Capitel rotal. pos Millomes de sucrea, 

Nínero ue participación cien. . -» Artículo úieciocio .» -- 

Traspaso de dominio. Avalúo de los Bienes.- Los socios - 

Juan José yavarrete Mera, Juan anterio Navarrete Vera, Ru: 

bén pario Navarrete Moreira, Jhouay evnán Navarrete Mera. 

y Marco Antonio Naverrete Mera, conforme la decustran con: 

las notas de venta aúfuutas que se encuentran debidamente 

cuncesadas justifican seres los legítimos dueños de los bi 

¿5 enes muebles que aportan en especie comp parte de pago de 

os des acciones suscritas en la compañía QU ¿Adi cía. Ltda.” 
CE 

Que traspasan el dominio yue tienea sobre cdicios bienes - 

vilitante + Artículo diecinueve 3 DISFOSICION TRANSITORIA. 

pacúltase al señor Juan José Navarrete Mera para que rea- 

ce todos los trámites tendentes a la aprobación de este 

contrato, y, eonvoque a low socios a la primera junta qe-



neral que procederá a realizar los nombramientos de presi 

dente, y Gerente de la compañía .- sírvase usted “señor No- 

tario, agregar las áemás cláusulas de estilo y rigor nece. 

saries para el perfeecianamieato y validez de este instru 

mento .-(£)i1iegible magno Intriago pávila pbogaúo Nairícu-. 

la 271.-lasta aquí ha i¡iuuta la misma que queaa elevada a 

escritura pública. -se incorporan a esta matríz los sigui- 

entes documentos habi.itantesi certificado de pepósito Ban 

vario, Las Notas de Ventas y una certificación que se adjun 

tan.-108 coupareciendtes me presentaron sus cédulas los nú 

meros quedan al pie de sus firreas .-La todo lo expuesto se 

afirmaron y ravificaron previa lectura que yo el Notario - 

les di en ciara y alta voz de principío a fin a su presen 

cía y firmaz conmuigo ei potario que da fé .- ( firmado Ja 

Juen Antonio Meverrete Vera cédula de ciudadanía nímero - 

1300795596 ( firmado ) Ruben Derio Navarrete Moreira  - 

osdule de ciudadania número 13032243828 ( firmado ) Juen= 

Josó Navarrete Mera cédula de ciudadanía número 130483622 

-6 ( firmado ) Yhoniy Hernán Navarrete Mera códula de cíu= 

dadanla número 130595293-7 ( firmado ) Maréáds Antonio Nava 

rrete Mera cédula de ciudadanía número 130686971-8 ( ftrmp 

do ) El Notario Páblico Abogado Pedro Bluardo Mendoza Men= 

doze Matrícula número 211 .. - - -- «o. - e...» 
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A
e
d



   
VULDUC 

CERTIFICAMOS 

QUE HEMOS RECIBIDO LOS SIGUIENTES APORTES EN CUENTA DE 
INTEGRACION DE CAPITAL. ABIERTA A NOMBRE DE QUIZAJU CIA. 

LTDA. 

UNO: SR. JUAN JOSE NAVARRETE: CIENTO VEINTICINCO MIL D0/100 

SUCRES: DOS: SR. JUAN NAVARRETE VERA: CIENTO VEINTICINCO 

MIL 00/100 SUCRES: TRES: SR. RUBEN NAVARRETE MOREIRA: 

CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES: CUATRO: 5R. JHONNY NAVARRETE 

MERA: CIEN MIL. 00/100  SUCRES: CINCO: SR, MARCO A, . 

NAVARRETE: CIEN MIL 00/100 SUCRES: SUMAN: QUINIENTOS MIL — 

00/100 SUCRES. EN CONSECUENCIA. EL TOTAL DELA APORTACION 

RECIBIDA, SEGUN COMPROBANTE No. 529050, ES DE $S/,500.000,00, 
e SUMA QUE SERA DEVUELTA UNA VEZ CONSTITUIDA LA COMPAÑIA, 

A LOS ADMINISTRADORES QUE HUBIEREN SIDO DESIGNADOS POR 
ESTA. DESPUES QUE EL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, NOS 

HAYA COMUNICADO QUE LA MISMA ESTA DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDA Y PREVIA ENTREGA A NOSOTROS DEL 

NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR, CON LA CORRESPONDIENTE 

CONSTANCIA OE SU INSCRIPCION, ES DECIR A LA VISTA DE ESTOS 

DOCUMENTOS, 

AUTORIZAMOS HACER DEL PRESENTE CERTIFICADO EL USO QUE 

MEJOR CONVENGA A SUS FINES. 

ATENTAMENTE, 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

SUCURSAL PORTOVIEJO 

 



CERTIFICACION 

Los socios JUAN JOSE NAVARRETE MERA, JUAN ANTONIO NAVARRETE MERA, 

RUBEN DARIO NAVARRETE MOREIRA, JHONNY HERNAN NAVARRETE MERA y  - 
MARCO ANTONIO NAVARRETE MERA, una vez que hen hecho la constata- 

ción y avalúo de los siguientes bienes mueb?es:*30 sillas valora- 
das en S/.375.000,00:; una cocina semi- industrial de 3 hornillas 
de ataque rápido valorada en S/.375.000,00; un horna tipo "A" + " 
valorada en S/.150.000,00; 8 mesas de madera 1x9.75 m,, valora- A 
das en S/.300.000,00; y 5 mesas de madera 1.70 x 0.75 valoradas 
en S/.300.000,00; manifiestan en forma Tibre 1 voluntariazque - 
seageptan como parte de pago del capital suscrito, los bienes - 
mueble s señalados y avaluados. 
Dando así cumplimiento con lo que establece la Ley de Compañía. 
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sg OTORGO ANTE MI 1 EN F3 DE ELLO CONFIZRO ESTA TERCERA 
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EN LA F3ÓHA DE SU OTORGAMIEN O 1... “7 

NUBLICO EL NOTARIO 

  

BE Ss QUE S3¿LLO I FIRMO EN TOSAGUA



DOI FI: Que la presente resolución de aprobación de 
Constitución de la Compañía denominada QUI 
Z2AJU CIA. LTDA. dicteda con fesha 2% de « 
agosto de 1,994, por el señor Intendente 
de Compañ! toviejoyqueda legalmen= 
te mergínada en le matriz de su original - 
de elaboración .- 

   
   

EL NOTARIO »uar1c0 

  

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION No.34-4-2-1-01239, DICTADA FOR 

EL INTENDENTE DE COMPAMIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS LARA 

ZAVALA, EL VEINTE Y DOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO, QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE CLA 

COMPAÑIA LIMITADA DE NATURALEZA MERCANTIL DENOMINADA *“QUIZAJU 

CIA. LTDA.* BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO (281 DEL 

REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO 

No. 12. EN ESTA FECHA.- PORTOVIEJO, 31 DE ASOSTO De 1294 

LA REGISTRADORA, 

  

 



UUUVI. 

CERTIÍFICO; 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISFUESTO EN El DECRETO 

Na. 733 DICTADA FOR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA El 22 DE DE 

AGOSTO DE 1975, FUBLICADO EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO 8785 

DEL 28 DE AGOSTO DE 1975,X.X,X,X.X.X.¿X.X. MM MI ILLAS 

PORTOVIEJO, 31 DE AGUSTO DE 1994 

LA REGISTRADORA, o 
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